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Zona quinta de Sevilla 

Con c¡¡,pltalidad en Sevilla. 
Su demarcación comprende un sector del término munic1-

pal de Sevilla delimitado por la siguiente lmea divisoria: 
Puente de Isabel II; números 17 al 20 de la plaza del Alto

zano; números pares de la calle San Jacinto y de la avenida 
de Coria; pr610ngación de la avenida de Coria, en una recta 
imaginaria hasta el nuevo cauce del río Gua<lalquivir; todo 
el término municipal de Sevilla situado en la margen derecha 
del Guadalquivir. 

Ayuntamientos que com,prende: Albaida del Aljarafe, Al
mensilla. Aznalcizar, Aznalcóllar, Benacazón, Bollullos de b 
Mltaclón, Bormujos, Camas, Carrlón de los Céspedes, Castilleja 
del Campo, Castllleja de la Cuesta, Castilleja de Guzmán, 
El Castillo de las Guardas, Coria del Río, Espartinas, Gelves, 
Ginés. Huévar. Mairena de Aljarafe. El Madroño, Olivares. 
Palomares del Rio, Pilas, Puebla del Río, El Ronquillo, 8al
teras, san Juan de AZnalfarache, Sanlúcar la Mayor, Tomares. 
Umbrete. Valencina de la Ooncepción. Villamanrlque de la 
Condesa y Villanueva del Arisca!. 

Zona sexta de Sevilla 

Con capitalidad en Sevilla. 
Su demareación comprende un sector del término municipal 

de Sevilla, delimitado por la siguiente línea divisoria: 
Izquierda de la carretera Madrid-Cádiz, desde el término 

municipal de La Rinconada hasta su unión con la periférica; 
Izquierda en este sentido de la periférica y de la de Su Emi
nencia .hasta la glorieta Plus Ultra; izquierda de la carretera 
Madrid-Cádiz hasta el puente sobre el río Guadaira; desde dicho 
pUnto, margen izquierda de este 1'10. hasta su desembocadura 
en el Guadalquivir; margen izquierda del río Guadalquivir 
hasta la linea formada por los limites de los términos muni
cipales de Dos Hermanas. Alcalá de Guadaira. Carmona y La 
Rinconada. 

Ayuntamientos que comprende: Alcalá de Guadalra y Dos 
Hermanas. 

Zona de Carmona 

Con capitalidad en Carmona. 
Ayuntamientos que la Integran : Carmona. La Campana, 

Ma1tena del Alcor y Viso del Alcor. 

Zona de Cazalla de la Sierra 

Con capital1dad en Cazalla de la Sierra. 
AyuntamIentos que la lntegTan: Cazalla de la Sierra. Alma· 

dén de la Plata. Alanis de la Sierra, Constantina. Gua<!alcanal, 
Las Navas de la Concepción. El Pedroso. El Real de la Jara 
y San Nicolás del Puerto. 

Zona de Ecija 

Con capitalidad en Ecija. 
Ayuntamientos que la. integran: Ecija. Fuentes de Andalu

cla y 'La Lusiana. 

Zona de Lerra del Rto 

Con capitalidad en Lora del Rio. 
Ayuntamientos que la integran: Lora del Río, Alcolea del 

Río, Gantlllana, Peñaflor, Puebla de los Infantes. Tocina. V!lla 
nueva del Rlo y Minas y VtlIaverde del Rlo. 

Zona de M archena 

Con capitalidad en Marohena. 
Ayuntamientos que la integran: Marchena, Arabal y Paradas. 

Zona de Morón de la Frontera 

Con capitalida<! en Morón de la Frontera. 
Ayuntamientos que la integran: Morón de la Frontera, Al

gámitas, Corlpe. El CoronE, Montellano, Pruna y Puebla de 
Ca2alla. 

Zona de Osuna 

Con capitalidad en Osuna. 
Ayuntamientos que la Integran: Osuna, Aguadulce, Badola

tosa, Casariche, Los Corrales. Estepa, Gilena. Herrera, La Lan
tejUela, Lora de Estepa, Marinaleda, Martln de la Jara, Pedrera, 
La. Itoda de Andalucla, El Rubio, El 8aucejo y V!1lanueva de 
San Juan. 

Zona de Utrera 

Con C8pital1dad en Utrera. 
Ayuntamientos que la Integran: Utrera, Las Cabezas de San 

Juan, Lebrlja, Los Morales. Los Palacios y V!llafranca. 

ORDEN de 27 de julio de 1968 perr la que se con. 
ceden a ¿a Empresa «Pascual Arnal y Cía., S. R. C.», 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciemllre, anulando asimismo los benefi
cios fisca(es que fueron concedidos por Orden de 8 
de enero de 1968. 

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
techa 26 de juni0 de 1968 por la que se anula lo dispuesto en 
la de 7 de diciembre de 1967 y se declara a la Central harto
fruticola a instalar en Nules (Castellón) por la Entidad (aPascual 
Arnal y Cia., S R. C.», comprendida en el Sector Industrial 
Agrario de Interés Preferente a) «Manipulación de productos 
agrícolas perecederos» IncluYéndola en el Grupo A de la Orden 
de 5 de marzo de 196'5. 

Este MinIsterio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo se.xto de La Ley 152/11963., de 2 de diciembre, ha tenido 
a bien dIsponer lo sigUiente: 

Primero -Con arreglo a las disposiciones reglamentarías de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefialado 
por la <?rden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, y de 
conformidad con la propuesta del Ministerio de Agricultura, se 
anula la Orden d.e 8 de enero de 1968 de este Ministerio ele 
Hacienda, pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 
30 del mismo mes y año a nombre de la Empresa lOPascual Ar
na! y Cia.; S. R. C.», 001' la industria de Central hortofrutícola 
que pretendia instalar en Nules (Castellón), en razón a re
nuncia de la Sociedad a realizar la instalación según el pro
yecto en principio aprObado con el reintegro, en su caso, de 
las bomficaclOneb exencIOnes o reducciones ya disfrutadas. 

?egundo.-Se otorgan a la Empresa «(Pascual Arnal y Com
pal1la, S. R. C.», por la Central hortofructícola a instalar en 
Nules (Castellón). segun el nuevo proyecto presentado, con un 
presupuesto de 18.4'59 8-80 pesetas, y por un plazo de cinco afias 
contados a partir de la lecha de publicación de la presente Orden: 
los sigUientes benefici(A" fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 

durante el período de instalación 
el Reducción del 9'5 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados. 
en los términos establecidos en el número 2 del articulo 147 
de la Ley 41/1964 de l' de junio 

d) Reducción del 95 por 100 de los Derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
grave la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no 
se fabnquen en Espafia. asi como a los materiales y productos 
que. no prodUCiéndose en Espafia. se importen para su incor
poración a blenef de equipo que se fabriquen en España. 

el Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitO!! 
que emita la Empresa espafiola y de los préstamos que la mis
ma concierte con organismos internacionales o con institu
ciones financieras ext.anjeras, cuando los fondos as! obteni
dos se destinen a financiar inversIones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas. se tramitará en cada caso a través del Instituto 
de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por 
la Orden de este Ministerio de 1:1 de octubre de 1965. 

Tereero.-EI Incumplimiento de cualquiera de las obl1gacio
nes que asume la Entidad beneficiarla dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los benefiCios cOncedidos y. por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. 8r. Subsecretario de Hacienda 

ORDEN de 27 de julio de 1968 perr la que se con
ceden a la Empresa Cooperativa Agrícola (<Nuestra 
Señerra de la Fuensanta», de Fuensanta de Martos 
(Jaén) los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963. de 2 de diciemllre. 

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 16 de jUlio de \968 por la que se declara a la amplia
ción de la almazara a instalar por la Cooperativa Agrícola 
«Nuestra Señora de la Fuensanta», en Fuensanta de Martas 
(Jaén), comprendida en Zona de Preferente Localización In
dustrial Agraria, Incluyéndola en el Grupo E de la Orden de 
5 de marzo de HI65, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el aro 
ticulo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. há tenido 
a bien disponer lo sigUiente: 


